
78. LUPUS ERITEMATOSO SISTÉMICO

El lupus eritematoso sistémico es una enfermedad autoinmune, inflamatoria sistémica, crónica, 
caracterizada por un curso cíclico con remisiones y recaídas.

En este problema de salud queda incluida la siguiente enfermedad y los sinónimos que la designen 
en la terminología médica habitual:

 i. Lupus eritematoso sistémico.
 
Las siguientes son las garantías explícitas en salud que se establecen:

78.1 Garantía de acceso:

Todo beneficiario:

 i. Con confirmación diagnóstica tendrá acceso a tratamiento.
 ii. En tratamiento tendrá acceso a continuarlo.
 iii. En sospecha de nefropatía lúpica activa por médico reumatólogo, tendrá acceso a biopsia 
 renal y estudio histopatológico.

78.2 Garantía de oportunidad:

Diagnóstico

 i. En personas con lupus confirmado, la confirmación diagnóstica de nefropatía lúpica se 
 realizará dentro de 60 días desde la sospecha.

Tratamiento

 i. Se iniciará desde la confirmación diagnóstica por médico especialista.

78.3 Garantía de protección financiera:

Nº

78 Lupus
eritematoso
sistémico

Cada vez 103.920 20.78020%Diagnóstico Diagnóstico nefropatía lúpica
nivel secundario-terciario

Mensual 43.860 8.77020%

Tratamiento

Tratamiento lupus grave
primer año

Periodicidad Arancel
($)

Copago
($)

Problema
de salud

Tipo de
Intervención

Sanitaria

Prestación o grupo de
prestaciones

Copago
(%)

Mensual 22.660 4.53020%Tratamiento lupus leve
primer año

Mensual 20.740 4.15020%Tratamiento lupus grave a partir
del segundo año

Cada vez 2.860.630 572.13020%
Lupus grave hospitalizado
refractario a tratamiento:
rescate farmacológico

Cada vez 3.743.950 748.79020%
Lupus grave hospitalizado
refractario a tratamiento:
rescate por plasmaféresis

Cada vez 1.140.530 228.11020%Hospitalización lupus grave

El copago total a cargo del beneficiario no podrá exceder las 122 UF en un período de 1 año, contado desde la fecha
del primer copago; de superarse, la entidad aseguradora (FONASA o ISAPRE) cubrirá la diferencia.

Mensual 8.300 1.66020%Tratamiento lupus leve a partir
del segundo año


